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Agosto veinticinco de dos mil veintidós.  
  

RADICADO: 2020-00120 

En virtud del trámite procesal, se pronuncia este Juzgado sobre la viabilidad 

de dar aplicación al desistimiento tácito que trae el Art. 317 del Código 

General del Proceso, respecto de las medidas cautelares.  

  

Pues bien, el numeral 1 del Art. 317 establece: “1. Cuando para continuar el 

trámite de la demanda, del llamamiento en garantía, de un incidente o de 

cualquiera otra actuación promovida a instancia de parte, se requiera el 

cumplimiento de una carga procesal o de un acto de la parte que hay formulado 

aquella o promovido estos, el juez le ordenara cumplirlo dentro de los treinta (30) 

días siguientes mediante providencia que se notificara por estado.   

  

Vencido dicho término sin que se haya promovido el trámite respectivo cumpla la 

carga o realice el acto de parte ordenado., el juez tendrá por desistida 

tácitamente (…)”.   

  

En el caso sub examine, se tiene que el trámite ejecutivo de la referencia no 

se dio cumplimiento por la parte actora, a lo ordenado mediante auto de 

fecha 24 de junio de 2022, obrante a folio 7 del cuaderno uno, razón por la 

cual se configura la causal establecida en el numeral antes precitado y se 

deberá dar aplicación al mismo.   

  

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado Primero Civil Municipal de 

Fusagasugá – Cundinamarca,   

  

RESUELVE 

 

PRIMERO. - TENER por desistidas tácitamente las medidas cautelares no 

consumadas y solicitadas por la parte demandante, toda vez que no se 

realizaron las diligencias tendientes a su materialización.    

  

SEGUNDO.- ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares 

decretadas y respecto de las cuales no se logró acreditar la 

materialización.   

  

TERCERO. - En firme la presente providencia, ingrese al Despacho para el 

trámite correspondiente.   

 

NOTIFÍQUESE  

 
JOHANNA GUALTEROS GIL 

Juez.- 
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AMCH. 

  

  

JUZGADO PRIMERO CIVIL 

MUNICIPAL DE FUSAGASUGÁ 

La anterior providencia, se 

notifica por ESTADO 

ELECTRÓNICO, hoy 26 de agosto 

del 2022 
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